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Se agrega al expediente el escrito de inventarios y avalúos y los anexos 
actualizado para el año 2021, allegados por el liquidador designado, vistos a folios 67-71 
del expediente digital, no obstante, el despacho evidencia que los valores tomados como 
valor catastral del año 2021 de los inmuebles identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos 50N 20615509, 50N 20615652 y 50N 20615560, no corresponden a los 
vistos en los certificados catastrales para tal data, por lo que se dispone REQUERIR al 
liquidador para que aclare y de ser el caso corrija el escrito de inventarios y avalúos, así 
mismo deberá allegar los certificados de tradición y libertad de los inmuebles con una 
fecha de expedición menor a 30 días, pues los adosados datan de octubre de 2018, lo 
anterior dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado 
de este proveído.

Por secretaría, comuníquese al liquidador por medio del correo electrónico 
consuempresaltda@gmail.com .

NOTIFÍQUESE,   

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P..

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

042
07 DE JUNIO DE 2022
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